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Vista la docuItlentación que acompaña integrada··por el plan
de ensei'lanza a desarI'{',Jlar _para el Citadf C'CrS9 superior rela
Uva a las materias a impartir en el mismo... horado. profeso-
rado, textos a utilizar eto., y - . -

Visto el informe rl110rable de laSecdón correspondiente de
e8a Dirección General de Seguros y el de la Secretarta General
Técnica c;Ie este MinisterIo emitido, 6'tl cumplimiento de lodis·
pueliCo en el articulo 130.1 de la Ley de ProcedImiento Adml-·
nistrativo, .

Elte Ministerio, en uso de las facultades que le confIere
el articulo 8.° del Reglamento de la Producción de Seguros
Privados aprobado por Decreto 1779/1971, de 8 de julio, ha r,enido
a bien disponer: . .

Prim8I'O.-5e dispensa de las pruebas de aptitud para la
obtención del titulo de Agente de Seguros a qUe se refiere el
artlLUlo 8.0 del Reglamento de la Producción de Seguros Pri·
vados, aprobado por Decreto 1779/1Q71, de 8 de Julio. a los diplo
mados en el curso superior de Seguros, impartido por la Sección
Delegada en Madrid del Ce-ntro de Estudios del Colegio Nadonal
de Agentes de Seguros.

Sftgundo.-EI curso superior de seguros deberé. reunir los si
guiente.. requisitos:

al Pueden admitirse al mismo con caré.eter general'a todas
aqu~llas personas. que tengan una edad mlnima de dIecisiete
ail06 y Utula.c1On de BUP. Podrán ser admitidos al curso los
maHlr8l> de veinticinco alias a la entrada en vigor de esta
Orden. y por un periodo de dos ai\os. siempre que acrediten
est8l' oolegiados en ejercicio con una antigüedad mlnima de
oincv aft08. '

b\ Se impartirán ense:fianzas sobre las siguientes materias:

Tema general y Derecho espadol de seguros, TécnIcas de
expresión oral y escrita, Contabilidad y Cálculo mercantil, Se
guroB df' personaa, Seguroscontrá dai'los, Entornq y ma.rco ins
lltudonal del Sdguro, 'l Organización comercial y administra-
tiva. .

e) La duracIÓn del curso seré. de nueve meses Con un mini
niII'o de cuatrocientas horas leotIvas.

d) El curso se impartirá en presencia.
e) Para la obtención del diploma deberán cumplirse ¡OS si-

guientes requisitas.

1. Asiduidad en la asistencia.
2. Alcanzar las caUficac10nes minlmas trimestrales.
3. Superar el examen de fin de curso, en cuya califIcación

Intervendrá ademé.s del propia Centro de Estudios el Ministerio
de Economia y Hacienda.

'Í. Obtener certificado de la Sección Delegada en MadrId
del Centro de Estudios del Colegio Naotonal de Agentes de Se

. guros, acreditando_ haber efectuado un periodo de pré.cticaa no
inferior a seIs meses, con otro Agente titulado. bajo control
de la citada- S9(;01ón Delegada en Madrid del Centro de Estu
dios del Colegio Nacional de Agentes de Seguros, requisito del
que ql:P.d.arAn exentos los qUe acrediten estar colegiados con
una &D.11güedad mlnima de tres aftas. ,

Le qUe comunico a V. l. para su oonoC1miento y efeotos.
DIos ruarde a V. I. muchos aftos. .
Madrid. 3 de -febrero· de 1Q84.-P. D.. el SecretarIo de Es

tado de Economia- -y Planificación, Miguel Angel Fernández
Ordóftez

Ilmo. Sr Director general de Seguros.

ORDEN de 8 de· febrero de 1984 por la que se
autortza o la firma .JohnBton Shlelds, S ti._, el
nlgimen d. trdftco de perfecctonamiento· activo,
pora la im1'Ortactón de hilados de poliéster mez.
clado con algodón)' la exportación de visillos, man
t.'es )' cortina•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pe4lente promovido por la Empresa -Johnston Shlelds. S, A,,,.
&Ohc1tando el régimen de tnU"ico de perrecclonamiento acUvo
para la impartaclÓ)l de hilados de poliéster mezclado con algo
dón y la exportación de visillos, manteles y cortinas,

Elte Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlrecclón Goneral de Exportación, ha resueltol

.l'rlmE'TO.-Se autoriza el Régimen de TráficiO de perfecdona~
mlflr.to actJvo a la ftrma -Johnston Shields, S. A._, oon domicilio
en Barcelona, Gerona, 22, y NIF A.08.22521.1.

5egundo.-Las mercancías dé importación serán las slguien·
tet¡ -

l. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de po-
liésteres mezc;lados con algodón, de la P. ~. 56.05.13.

Teroero.-Loa productos de exportación seréni

L Visillo malla labrada, P. E. 118.IIUU.
U. Manteies y serv1lletas malla labrada, P. E. 62.02.85.2,m Corllna. y sto.... malla labrada, P. E. 62.112.89.4.

,
. Cuarto.-A efectos oontabl81 se establece lo s1gulent8:

aJ Por cada 100 kJlogram08 de' ios hilados de 1mpo~taclón
Tea1mente contenidid08 en loa productos de exporta.ctón se po·
drá..l lty1portar OO~ franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
0.8 8comisión temporal o Se devolveráñ. los derechos arancelarios
según el sistema a que Se acoja el ln~resado 105,26 kilogramo~
d.8 hila.d.'?5 de la. miBma naturaleza. características. composl~
c160 de fIbras, calidad, raso· ·por metro cuadrado y textura.

bJ Como ·pérdidaa e 2 por 100 en concepto de mermas y
como subproductos del 2 por 100 adeudables por la P. E. 56.03.13.
Y 1 por 100 ad6ttdable por la P. E 63.02.1g.3.

9' El interesado queda obligado a declarar en la documeo·
tacI6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de tietaJle, por cada. producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calldades, tipos (acabados, colores, especifica
c1oI;es particulares formas de presentación), dimensiones y de
~t'l. caracteristicEW! que las identifiquen y distingan de otras
slm.1Jareo y que en cualquier caso, deberán coincidir respecUva
mel!le, con l~ mereancias previamente importadas o' qUe en su
compensación se importen posteriOrmente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
qu~ estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
rnUf,straa para su revlsión o anállsis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueds autorizar la correspondiente hoja de detalle.

f04uir.to.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de oct,ubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el -BoleUn
Ondal del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la document.aciÓn exigida por la Orden del Ministerlf?
de Comercio de 24 de febrero de 1Q76.
"Sex~.-Los paises de origen de la mercancía a. importar

será.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
correrciales normales. Los paises de destino de las exportado
'l8a Serán aquellos con los que España mantiene asimismo
reladon6& comerciales normales o su moneda de pago sea
coO\'erhble, pudiendo la Dirección General de Exportación, 81
10 e!-tima oportuno. autorizar exportaciones a los demés paises.

Las exportadones realizadas a partes del territorio· nacional
situl:Idas fuera del Area aduanera, también se benefictaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plaZo para-la transformación y exportación en
el saltema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
at.l.os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
do cumplirse 108 requisitos establecidos eO el punto 2.4 de la
Orden ministerla! de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novJembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1Q76.

En el slstemi:\. de reposición con franquicia arancelaria el
plalo para solidtar las importaciones sen\ de un ailo, a partir
da h... fecha da las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Prest~

denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
Las canUdade> de mercancías a i!llportar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, a qUe ti(lnen derecho
ias export.aciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
.;) en parte. sin más limitación que el cumplim1ento del plazo
par'... solicitarlas. -

En el sistema de devoluoión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y ex
portación de las mercancfas sera de seis meses.

Gctavo.-La opción del sistema a elegir se han\ en· el mo
meI... to de la presentación de 1& correspondiente· declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
marte de solicitar la correapondiente licencia de exportación,
en JOb atrae dos sistemas. En todo caso, deben\ indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
imp<'rtación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento attlvo 'f
el sistema elegido; mencionando la disposición por la que se le
olor~'6 el mismo.

Noveno.-Las mercanr:fas importadas en régimen de tráfico
de perfe<:cinamjento activo, asi como los productos terminados
expcrLables- quedart\D sometidos al régimen fiscal de compro:-
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquic1a aran
celaria y de devolución de derechos, 1aa exportaciones que
se hayan efectuado desde el 1 de febrero de 1983 hasta la
alUdida fecha de publicación en el -Boletín Ofloial del Estado.,
podrán acogerse también a los benefic108 correspondIentes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta~

oión y en la restante documentaoión aduanera de despacho la
ref'3rencla de ester en tré.mite su resolución. Para estas eJ:·

. portactnnes ·108 plazos seftalados en el articulo anterior comen~

zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
SD el .Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autOrización se regIrá en todo aquello re
lativQ a tráfico da perfeccionamiento y que no. esté contemplado
60 la presente Orden ministerial, por la normativa que Se. der1~
v& d~ las siguientes disposic1onesL .'

- Decreto 1492/1975 ( ..BoleUn Oficial del Estado. nt"1mero 165).'
- Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (~BoleUn Oficial del Estacto" número 282).
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En el sis.tema" de reposición COD franquicia arancelaria el
plazo para ,olicitar las tmporta.clones ser6.cte \.tnaflo .. partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estabie
cido en el apartado a.e de la Orden ministerial" de ,-la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las 'cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la-presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación. en 1& admisión temporal. y en ei mo
mento de solicitar· 1& correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
l8'S correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar se acoge al régillien de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. . '

Noveoo.-Las :mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como los productos .terminados
exportables, quedarán som~tidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de abril de 1083 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-, podrán aoo
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre qu.e
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en .la
restante documentación aduanera- de despacho. la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones 105 plazos seft.alados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde ·la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. pOr .la normativa que se de·
riva. de las siguientes disposicioMS:

Decret.o 1492/1975 (<<Boletín Oficial del E'stado:. número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del .Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín' Oficial del Estado" n(amero 53J.
Orden del Ministerio- de Comercio de 24 de_ febrero de 1916

(.Boletin Oficial del Estado-n"Úmero S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de '1976 (.BoletinOficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de -Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas par la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos &tíos.
Madrid, 14 de marzo de t9M.-P. D.• el Director general dE

El!portadón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Cambiol

BANCO DE ESPAÑA

Cambios ofi·ciales del dia 26 de marzo de 1984

Vendedor

150,190
117.178
18,681

218,789
176,54.8
69.612

281.688
57.641

9.290.
51.043
19,300
15.119
19.963
26,610

820,058
• 113,137

11,914

14:9,830
117.346

18.825
215,680
175.525
69.285

280,685
57,392

9,262
50.834
19.318
15.665
19.88926._

815,401
l12,fI9ll

ee,1lO5

Comprador

Mercado de Divisas

Divislls convertibles

7364

1 dólar USA ................•...................
1 dólar canadiense ,. .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ~ .
1 franco suizo .

100 francos belgu " .
1 marco alemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés , .
1 corona sueca ,.. , .
1 corona danesa .
1 porona noruega , , ,..- .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos - ;
100 escudos por1ugUelr68 .
100 yens japoneses ,..

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 1976
(.Boletín Oflclo.l del Estado- número liS). ,

- Orden del .Ministerio de Comero1o de 24 de febrero de lQ76
(.Boletln Oflelal del Estado. número liS). .

_ Circular d-e la Dirección General de Aduanas de 3 de
malZo de 1976 (.Boletín Oficl&l del Estado- número 17),

Duodétimo.-LJ. Dirección General de Aduanas y laDlrec·
dOn Gflneral de Exportación, dentro de sus .respeotivas com·
pe\,(ocias•. adoptarAn las medidas adecuadas para la correota
ap!le&clón y desPDvolvlmJento de la presente autorlza<:~ón.

Lo qUe comunico a V. 1. para· su conocimiento y efeotos.
I;:10s fJuarde a V. I. muchosaflos.
MadrId, 8 de febrero de 1984.-P. D., el Director general dlf

Ex.rorLBocl6~, Apoloma Ruiz Ligero,

Ilmo. S1·. DireotorgeneraJ,',de Exportación.

7363 ORDEN de 11: de maTZode 1984 por la que se auto-
riza. a la firma ..Complementos IndustriaLes, Socie~

,dad Anónima-. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de pasta qui·
mica ~e madera )' la exportación de papel.

lImo. Sr.: CumpUdos los trAmites reglamentarios en el 'ex
ped'iente promovido por 1& Empresa .Complementos Industriales,
Sociedad An6nima-. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento actlvo para la importación de pasta quimica de
madera y la exportaci6n de pe.pel. .

E6te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto' por
la Direcci6n General de Exportación. ha resuelto:

Prtmero.-5e autoriza el rigimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Complementos Industriales, Sociedad
Anónima-, con domicilio en avenida da Madrid, números 145
y Uf. Barcelona, y NIF A-08-212821.

Segundo.-La.s mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pasta quimica de madera, al sulfato. blanqueada, de fibra
larga. con origen eri Escandinavi,a, Canada, norte de Estados

1 Unidos. P. E. "7.01.71. '
2. Pasta. química de madera, al sulfato, blanqueada. de fibra

corta, de eucalipto, P. E. 47.01.79.

Tercero.-El producto de exportación será;

l. Papel de hasta 225 gramos/metro cuadrado. oon un 40
-por 100 O menos de_ pasta mecánica. P. E. 48.01.00.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

. a) Por cada 100 kilogramos de papel que se exporten se po·
drán l:rnportar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta
de admisión temporal. o -se devolverin los derechos arancelarios;
según el sistema a que se acoja el interesado. 100 kilogra.mos de
pasta. química de madera.,' & distribuir según los porcentajes ln
corperados de· las pastas quimicas mencionadas anteriormente.

b) Se consideran, pérdidas el 8,26 por tOO, en concepto ex
clusivo de :mermas.

e) El. interesado queda óbligado a declarar en la documen
tación aduanera de -exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
pastas de madera empleadas <mecánica, semiquimica o quimica;
bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga o
corta), determinantes del beneficio fiscal, y demás caractens
tic&5 que las identifiquen- y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente. con .1as
mercancías previamente iInportadas o que en ~u compensación
se importen posteriormente" a fin de que la Aduana. habida

_ cuenta de tal declaración y -de las comprobaciones que estime
conveniente realizar. pueda autorizar la correspondiente- hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
aftas, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga. con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto:-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos B.quellos con los que España mantiené relaciones co
merciales normales Los paises de destino de las exportaciones
seriLn aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la DirecCión General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exporta.ciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorto nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneftciarán del
régimen de tráfico de perfeccionaI'(liento activo, en análogas con·
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfor~ación y exportación en
el s.lstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse ·10s requisitos establecidos. en el punto 2_4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.


